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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OB,RA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY.PROSSAPYS-IR..{101_13
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAS, SEGUNDA ETAPA PARA lA CONSTRUCCiÓN DE 15 SANITARIOS
ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CHEL, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA L.OCALIDAD DE SISAL, DEL MUNICIPIO DE
HUNUCMA. VUCATÁN,

UBICACiÓN: DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO

•
Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de HUNUCMA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicIo del
Poder MunIcipal, representado an este acto por su Presidente MunicIpal C. DELIOJAIME PÉREZnAS '1 la Secretaria
MunIcipal, UC. llNYU GUADAlUPE ACENETVllLAFAÑA QUINTAL cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se tes denomInara ~EIMunicipio- y por la otra parte: -PROYECTECONSULTORES
& CONSTRUCCIONSAo OEC.V.~al que se denominara -El Contratlsta-, representado por la .UCENCIADA ROSAlBA
VIVIANA MARTINEZ GALUE-, en su carácter de ADMINISTRADORÚNICOde conformidad con les declaraciones y
clausulas siguientes:

Declaraciones

1.- El -MuniCipio- declara que:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5 .•Será exclusivamente responsable de:

_.•

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir •• _~
conjunt~mente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos 1, ~'l

~

necesarlOS para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicIos públ1cos. V
1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: IlAWiTAAIlEIITO

IIIIW. nro/JIa).• DELPROGRAMAPROSSAPYSy OEl (RAMO33). SEC~ETARIA
Fondo para la Infraestructura Social Municipal. MUNICIPAL

2012 - 20151.3 •• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HUNUCMA sito en calle
31 s/n entre 28 y 30 de este municipio. £.~
1..4.• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Ucitación por Invitali'~ >:~~~ o
menos tres personas; publicado en la página de compranet con el número de proq I]J-
831038948-Nl.20i3 y como referencia del expediente MHY.PROSSAPYS-IR-C01._1.3. ,~~

H AYUN1AMIEN10
HUNUCMA. YUCATAN.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2012.2015

1.6." El PRESENTE CONTRATO SE REFIERE A LA OBRA DENOMINADA "Segunda etapa para la
construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Hunkanab, Segunda etapa para la
construcción de 15 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de San Antonio Chel, Segunda etapa para
la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Sisal. del municipio de Hunucmá,
Yucatán, QUE CORRESPONDE AL NOMBRE CON QUE FUE AUTORIZADA EN EL ANEXO DE EJECUCION y
TECNICO NUMERO 11.-01/13 DEl PROGRAMA PROSSAPYS, OE FECHA 13 DE MARZO DE 2013, SIN
EMBARGO A FIN DE NO ALTERAR NINGUN REGISTRO DEL PROCESO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS
lRES PERSONAS CON NUMERO DE CONTRATO MHY-PROSSAPYS-IR-Q01.13, LA DESCRIPCION DE LA _

r' : ,'') 'PCCAl;eA '" 'lv\f'll2T,"'E"1: ,c, ,
.' , 1,
'''- --
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. CE CONTRATO: MHY.PROS$APYS.IR.001.13
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES
EN LA L.OCALlDAD DE HUNCANAS. SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 15 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CHEL, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SISAL, OEL MUNICIPIO DE
HUNUCMA, VUCATÁN.

UBICACiÓN: DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO

OBRA EN ESTE CONTRATO Y DEMAS DOCUMENTACION GENERADA DURANTE LA EJECUCION DE LA
MISMA. SERA "segunda etapa para la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de
HunCanab. segunda etapa para la construcción de 15 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de San
Antonio Chel, Segunda etapa para la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de
Sisal, del municipio de Hunucmá. Yucatán", TAL Y COMO FUE LICITADO POR El H. AYUNTAMIENTO DE
HUNUCMÁ •

2.- -El Contratlsta" declara que:

2.1 .• Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 260 de fecha 17 de AGOSTOde 2010 otorgada ante la
fe del notario público no, 7, con oficinas en localidad de Mérlda, Yucatán, inscrito en el registro público de la
propiedad y de comercio bajo el no, 50724-1 y su representante, acredita su personalidad como -ADMINlSTRADOR
UNICO~.según el testimonio de [a escritura pública no. 260 de fecha 17 de AGOSTOde 2010, otorgada ante la fe
del notarlo público no, 7 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.. Que su registro federal de contribuyentes es: ~PCA100817 4B6~,

2.3.- Tiena su domiCIlio en el predio marcado con el número CALLEiBA No. 97 X 13A. COL ITZIMNA, de [a localidad
de Mérida, munIcipio de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4.- Tien: capactdad jurídIca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la~~'"i::-'
organlzaclon y elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este\. ~
contrato, ~l
2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios conexo~A'r1Jli1'AMlElfl'
del Estado de Yucatan y su Reglamento. la ley de Obras Püblicas y servicios Relacionados con las Mismas y s 1U1d.~l1,.W.lJ
reglamento, en vigor, para la contratac1ón y ejecuci6n de obras püblicas. así como las normas de construcció ECRETARI.A
vigentes: el proyecto ejecutivo: [as especificaciones de la obra, el programü de trabajo. los montos mensuale~MUNICrPAl
derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades dlOl; - 2n'~
trabaJO.que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de est~ ! ,:~~

(,:"./J/~\ ~
2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de consi - ' •. ,",(:'0, ót factor
que intervienen en su eJecución: ~~"i'l.~~""-..e<>
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en n~ .• ~AAlt'tiliffiUestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MiS~ ~R.I~M10bra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la L.eyde GobIerno de los E c'ftikmctmJR~de
y • PR le

ucatan. 2012.2015

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEI Contratista- para que formen parte [ntegral del mismo.

3." Ambas partes declaran:
,... '3
\! i '.;
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
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NO, DE CONTRATO: MHY.PROSSAPYS.IR-001.13
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAS, SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 15 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCAUDAO DE SAN ANTONIO CHEL, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SISAL, OEL MUNICIPIO DE
HUNUCMA, YUCAl AN.

UBICACiÓN: DIVERSAS LOCALIDADES OEL MUNICIPIO

3.1." Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública 'J Servicios Conexos del Estado de Yucatán. la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado. a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audttorlas que se estimen
pertinentes. motIVo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EtMuniclpio~ y MEIContratlsta9 previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato. registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

a).. La hojas o"glnaIO$y sus coplas deben estO' slemp,e folladas y estO' 'efe,'das al p,esente con!,"'o; \1
b).- Debera de contar con un original pera -El Municipio. y dos coplas. una para -~:JContmtista- y olra para la ~
supervisión de la obra; Il~

c).-las coplas deben ser desprendlbles. no así las originales, y 1IMXK\l1.CATJ
•• ~ SECRETARl

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número, ~fi~ fecha, MUNICIPAL
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad ~f'l:;l"J .fecna2012 ~201!
de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta. '\ ~'t.r.~,p

~..t~#"
Expuesto 10 anterior. las partes se sujetan a las siguientes: H.AYUNTAMIENTO

HUNUCMA.YUCATA~.~
PRESIDENCIA MUNICIPAL

CLAUSULAS 2012.2')15

Primera.- Objeto del contrato,- -El Municipio~ encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para ~EI
Munlcipio~. hasta su total termInación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra,
proyecto. catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consIstente en; SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓNDE 20 SANrTARIOS
ECOlÓGICOS RURALES EN lA LOCALIDAD DE HUNCANAB, SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓNDE 15
SANITARIOS ECOLÓGICOSRURAL.ESEN LA LOCAUOAD DE SAN ANTONIO CHEL, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓNDE 20 SANrTARIOS ECOLÓGICOSRURALES EN LA lOCAUDAD DE SISAL. DEL MUNICIPIO DE
HUNUCMA.YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 2,127,071.41 (SON; DOS MIllONES CIENTO VEINTISIETEMIL SETENTAY UN PESOS 41/100M.N.) más la
cantidad de $ 340,331.43 (SON;TRESCIENTOSCUARENTAMil TRESCIENTOSTREINTAy UN PESOS 43/100 M.N.)
que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 2,467,402.84 (SON: DOSMIUONES
CUAffiOCIENTOSSESENTAy SIETEMil CUATROCIENTOSDOSPESOS 84/100 M.N.).

'" • • 1\1 J••..,:'J
)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY.PROSSAPYS.IR-001.13
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAS, SeGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 15 SANITARIOS
ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONtO CHEL, SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOlÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SISAL, DEL MUNICIPIO DE
HUNUCMA. YUCATÁN.

UBICACiÓN: DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO

•
Cuyo desglose es el siguiente: En la localidad de liun~ el importe es po, la cantidad de $773,480.51 (SON:
SmCIENTOS SETENTA y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 51/100 M.N.) más la cantidad de
$123.756.88 (SON: CIENTO VEINTE TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.). que
corresponde al impuesto al valor agregado, hacen un total de $897.237.39 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA YSIETE
MIL DOSCIENTOS TREINTA YS[ETE PESOS 39/100 M.N.). En la localidad de San Antonio Chel el Importe es por la
cantidad de 5580, 110.39 (SON: QUINIENTOS OCHENTA Mil CIENTO DIEZ PESOS 39/100 M.N.) mas la cantidad de
$92.817.66 (SON: NOVENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 66/100 M.N.) que corresponde al
Impuesto al valor agregado, hacen un total de $672.928.05 (SON: SEIS CIENTOS SETENTA YDOS Mil NOVECIENTOS
VEINTIOCHO PESOS 05/100 M.N.). En la localidad de ~ el Importe es por la cantidad de $773.480.51 (SON:
SETEC[ENTOS SETENTA y TRES Mil CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 51/100 M.N.) más la cantidad de
$123,756.88 (SON: CIENTO VEINTE TRES Mil SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.), que
corresponde al Impuesto al valor agregado, hacen un total de $897.237.39 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA YSIETE
MIL DOSCIENTOS TREINTA YSIETE PESOS 39/100 M.N.).

•
C: ' .-,11. :,:. .:>

Tercera.- Plazo de ejecucI6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 (NOVENTA) 0"'-,
días naturales por lo que ~El Contratista- se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 20 (VEINTE) del I'.~~
mes de JUNIO del año 2013 (DOS MIL TRECE) Ya concluirlas a más tardar el dla 17 (DIEZ YSIETE) del mes de r,
SEPTIEMBRE del año 2013 (DOS MIL TRECE) de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del \. ~ .•.

~

presente contrato. ~. 1-
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de [a obra.- "El Munlclplo" se Obliga a tener la disponibilidad logal y material del II.J(OI,l,,'IIJ:,l
rugar en que deberá ejecutarse la obra materIa de este contrato previamente a la fecha de Inicio de Jos trabajos SECRETAfl
señalada en la Clausula Tercera de este contrato. #Ill~~ MUNICIP.e

#, 2012.20
Quinta .• Antlclpos._ -El Municipio. otorgar~ un treinta por ciento del costo global presupuestado qtf:c\f1 .:~.:' 6; a ra
cantidad de $638,121.42 (SON: SEISCIENTOS TREINTA YOCHO MIL CIENTO VEINTlUN PESOS 42Are. ~ tflás la~

•
cantidad de 5102,099.43 (SON: CIENTO DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 43/100 M.N.) qu)~ M1de al
importe del Impuesto ar valor agregado hacen un total de $740.220.85 (SON: SETECIENTOS C "Wl
DOSCIENTOS VEINTE PESOS 85/100 M.N.). los Importes otorgados son: En la localidad de 1::WnciJhlb'~ ~~.
$232,044.15 (SON: DOSCIENTOS TREINTA YDOS MIL CUARENTA YCUATRO PESOS 15/100 ~IófMAa ~AL'
de $37.127.06 (SON: TREINTA y SIETE Mil CIENTO VEINTISIETE PESOS 06/100 M.N) que corr~lfI el
impuesto al valor agregadO hacen un total de $269.171.21 (SON: DOSCIENTOS SESENTA Y'Ñii~\IS'JI121!tÉNTO
SETENTA y UN PESOS 21/100 M.N). en la localldad de San Antonio Chel [a cantidad de $174,033.12 (SON: CIENTO
SETENTA YCUATRO MIL TREINTA YTRES PESOS 12/100 M.N.) más la cantid¡;¡d de $27,845.30 (SON: VEINTISIETE
Mil OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N) que corresponde al Importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $201,878.94 (SON: DOSCIENTOS UN Mil OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS
94/100 M.N). en la localidad de Silllla cantIdad $232.044.15 (SON: DOSC[ENTOS TRE[NTA y DOS MIL CUARENTA
YCUATRO PESOS 15/100 M.N) más la cantidad de $37,127.06 (SON: TREINTA YSIETE MIL CIENTO VEINTISIETE
PESOS 06/100 M.N) que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $269.171.21
(SON: DOSCIENTOS SESENTA YNUEVE MIL CIENTO SETENTA YUN PESOS 2jj100 M.N), en el presente contrato para
que ~EI Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

[2c5ALE::A 'Y .10A6CAEZ ¿



.,
..
. ~iiJ
Hunucmá

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY.PROSSAPYS-IR-001.13
NOMBRE DE LA OBRA: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD DE HUNCANAS, SeGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 15 SANITARIOS
ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CHEL. SEGUNDA ETAPA PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE 20 SANITARIOS ECOLÓGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SISAL, OEL MUNICIPIO DEHUNUCMA, VUCATÁN.

UBICACIÓN: DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO

•
La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados Que se formUlen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la últIma estimación. En
caso de que al termino del ejerCIcio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de Que sI el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(dIez) días naturales posteriores al cierre del ejercicIo presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratlsta*
deberá presentar para garantizar la Correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

c).' El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que -El ContratIsta"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederacIón como si
se tratara del SUpuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computaran por d£as naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantldades a disposición de "El Munlciplo-.

,

sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recIbirá de ~EJ Municipio- los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarlos, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. •.~~
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una perIodicidad no mayor de un mes, en las fechas {~ ;;
que ~El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos establecidos para su tramite, en un \~I
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la ~;¡.r
residencia de obra de -El MunIcipIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para taII{AYlJvrMI!!E~'10

~

efecto, fI1'l.OO.'W~,
(1 SECRETARIAa) .• "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la MUNICIPAL

documentación que acredite cada concepto (resumen de eStimación, números generadores, notas de bitácora,2012. 2015
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e IntegracIón de los
mportes correspondientes a cada estimación) dentro de los seIs días hábiles siguientes a la fecha de corte; If?

residencia de obra de "El MUIllClpJO", para realizar la revisión y autOrización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, II!Iestimación se dará por autorizada.

",a DC I:S 4t.r

• b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numerlcas, Que no puedan ser autorizadas dent~.: :.
plazo, éstas se resolvarán e incorporarán en la siguiente estimación. ¡ ~~!l

'\.,%~.."las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya¥4tllUf'
Municipio" se reserva expresamente el derecho de recll!lml!lr por trabajos faltantes o mar eJecutadoFi.~p6f.Jrn{~~NTO
indebidos. HUNUCMA, YUCATA

PREJ)IOEJoIOIA MUNICIPASI ~EI ContratIsta" estuviere Inconforme con las. estimaciones, tendrá un plazo de 10 ~diez) días hábll~s, 2rR¥tI~1\~
la fecha en que se haya formulado la estlmacion para hacer por escrito ra reclamaclon, Si tranSCUrrido esfe prazo
"El Contratista" no efectua reclamación alguna, se consIderara que la estimación queda definitivamente aceptada
por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterIor reclamación.
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Séptima.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
~EI Contratista" acepta las deducciones de cada estimación. por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "la Dependencia o Entidad" está obligado a retener
a "El Contratista- una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipukl en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilnncia, Inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos seran entregados a la contrataría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin .

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratlsta-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio". dentro de los quince
días naturales sIguientes contados a partir de la fecha en Que -El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una
póllz", de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por Institución
afJanzadora deblda~~nte autorIzada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio., ~.-~

El contrato no ,urt"a eleclo mlenl,a, "El Contrali,la' no enl'egue la pólizaen donde la 'n,lItuclón afianzadO'.
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: fI'

~ A\1MAlIOOO

~

a) .• Que la fianza se otorgue atendIendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; iOlO«. Q~

~).-Que en ~aso de que se p.rorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere ~3:g~'"
flanza, o eXIsta espera, su VIgencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dIcha prorroga2012. ~~
espera;

c).-Que la fIanza garantice la ejeCUCióntotal de los trabajOSmateria del contrato; ~

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal

•
de Fianzas en vigor.

~~~t'4.
Esta garnntía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de 11.!. '. ~
formal de los trabajos, la que se hará COnstaren el acta de entrega recepción, para responder de los de~' ~
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabll1dad en que hubiere Inc 1 .' ~.f!
Contratista

M
,en los términos señalados en este contrato y en [a legislación aplicable y solo podrá ser cancela ~

autorización por escrito de -El Municipio". H.AYUNTAMIENTO
HUNUCMA, YUCAT N.

Novena•• Fianza de garantía del anticlpo.- Para garantizar la correcta InversIón del antIcipo. -El CornRQm!~~MUNI PAt.
de los 15 (quince) días naturales siguientes a [a fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El MunQtl~lb-.:Jé
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada
comprobada solvencia. a favor de MEIMunlclplo-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, -El Municipio. 10 notIficará por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste oostos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
"El ~unlclplo", a solicitud escrita de -El Contratista- la Que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de fin pI zo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles SIguientes a la fecha de4

f3' n: "7 0__A,~A V ,I-\MtlMt, .
/ L.J.'" ~
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publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El MunicipiO., dentro de los
veinte dias hábiles siguIentes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedImientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precIos, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insurnos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mIsmos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguIente: ...~~
aj.- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos. respecto de 1/:._>111 •
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la~J

~

eprogramaCión que se hubIere convenido. ~::p
Q Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabaJ*,l,YUlIT.IJ,l(IITO

pendientes de ejecutar. IU!tXlU.,l1.O.1AN
Para efectos de la revlsl6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentacl6nS!ECRfTARIA
pertura de proposiciones. MUNICIPAL

, 2012.201;
b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, seran calculados con base en ellndice Nacional efe
PrecIos al Consumidor que determine el Banco de Méx~o:
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El MunjCipio~, no se encuentren dentro de la publicados por ~

•
Banco de México; ~EI Munlciplo~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, uUlizando los
lineamientos y metodología que expida la multlcitada; ~Oll$~

,y'lltffJ;~c).-tos precios orIginalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la termInación de los trabaJ~.~~ ~~
se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la Utlllda~..;~J
durante todo el ejercicio del contrato: ~ ••r"¡i1r#...•,-
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolucIón que acuerdo MAlí~~lfNTO
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. HUNUCMA. VUCA1A,

PRESIDENCIA MUNICI
Décima prImera." Recepción de los trabaJos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contr~~llagfá
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y domas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Conlratlsta~ notificará por escrito a "El Munlclplo~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estlmaclones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los tórminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles,
"El MunIcipio" proceder;;; a su recepcIón fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el

""'",o. /p OU ~"~C
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Independientemente de lo anterior. ~EIMunicipio. efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se señalan:

•
a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista. el importe de los trabajos ejecutados .

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a Juicio de MElMunicipIo. existan trabajos terminados y
estos sean IdentIficables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondIente.

~. 'O,.. '"'.... ..:

Por su parte. "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u objetar,
dentro del pl<lzOestablecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratista", Previamente a su Intervención en los trabajos.

~ 'l .I'.II1'len-:a ¿:;

••

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

~

d) .• Cuando "El MunicipioM rescInda el contrato en los terminas de la clausula dé(:lma sexta, la recepción parclal~~
o quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir. ~i

e).- Cuando la autoridad judicIal declare rescIndido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por I~U'ltlJltl.l.llOOO
resolución Judicial. f6U)Ll.n.&\Wf

• SECRfTARIAEn~odos I~s casos de recepción parcial. exceptuando ellnr:lso e), se procedera a recibir los trabajos de~tro de los 30 MUNICIPAL
(treinta) hablles COntadosa partIr de la fecha de veritlcaclon que de su terminación haga "El Municipio, levantando

2012
_201~

el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXlstlere~
res~onS8billdades debidamente comprobadas, para con "El MuniCipio. y a cargo de "El Contratista". el i •.
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos ejecutados y, "ift~"'~ \
fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista". ¡\..~Jt~!l!'

••~9
Décima segunda.- Supervisión da los trabajos,~ "El MunicIpio., a través de los representantes que pora~.$;~
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contraW .l:~IJl:M~TO
Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejeCuCI6Au~~¿~AoVD~ATAN
convenida, así como las modlffCi!ciones que. en su caso, ordene -El MunIcipio". r~RES'OeNC1A.MUNICIP

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes. realizar la inspeCCiónde todos los mate~l~ ~~
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
fabricación.
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deberá ser aceptado por -El MuniCiplo-. quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la fIrma de dicho representante.

•
En cualquier momento, por razones que a su -juicIo lo justifiquen •• El Municipio. podrá solfcitar el cambio de
representante de MEIContratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requIsitos señalados.

Déclma tercera.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabaJadores.- -El ContratIsta", como empres21rlo y patrón
del personal que emplea con motIvo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obllgaclones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materIa de trabajo y de seguridad
social. MEIContratlsta- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipIo" en relación con Jos trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Munlclplo- cualquier cantidad Que éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades do -El Contratlsta-,- "El ContratlStaM será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan reaJlzado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o CQnlorlTle¡;~~~~,

~

a las órdenes de -El MuniCipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposIcIón Inmediata, con lo:, W': i&.1
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista- sin que tenga derech\ ~~I
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Munlclp1o-, si lo estima necesarIo. podrá ordenar I",~~
suspensión total O parcial de los trllbajos contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sin que esto sellAi\lNTMUEW.O
motivo para ampliar el plazo señalado para la termlnaclón de los (rabajos Objeto de este contrato. .~ "JCATA.~

• SECRETARIASi El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del IndIcado, Independientemente de la responsabilidad en QU~UNICIPA,l
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ol1os. 2012" 2015

-El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos U ordenamIentos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambIental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que COnS11SQ
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. I.'li£

""El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunlclplo~ o s terceras p
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por Inobservan •. ,
Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por vIolaCión a las leyes y reglamentos aplicables. ~

H. AYUNTAMIENT
"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos IWtf~MerfMCATA
permisos, licencias y demás autorizaCiones que se requieran para ID ejecución de los traba;ofilRWJeTcftaerkMtlNICI
contrato. . 2012 _2015

Décima qulrttá.- sanciones por Incumplimiento del programa,- MEIMunlclploM tendrá la faculled de verificar si las
obras objetO de este contrato se están ejecutando por -El Contratlsta- de Dcuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Muhicipio. comparará semanalmente elllvance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que' el avance es menor que lo que debió realizarse, MEIMun¡cip¡o~ sancionará ti "El ContratistaM en los
siguientes términos:

a) .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente 01 atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolucIón que r.
corresponda a fin de que la retención total sea la prece ente; 'ec::6P- f..1?::;b...-...J ,lJ'6')t2..,\11\J5'C. ""'1

r.:';J 9••.•.•.v

•
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•
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista- está en situacIón de atraso. ra
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimIento de las ObligaCiones a
cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunlclplo~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motIvadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualQUIer otra causa que, a Juicio de -El Municipio", no sea imputable a ME!
ContratlSta-. O" •••••• ~_l_~1~'Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormante, MEIMunicipio" POdr\~; I
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~~

En caso de que -El Munjciplo~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratlsta~ una sancIón conslstent~.,I,it\I;l~~~

~

en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munlclpio~, hasta por el monto de las garantía~"\I.l., IIA
I? otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios RelaCionado~ECRETA\

con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, MUNICIPO"<
2012.2 ,

las cantidades que resulten de la apllcaclQtl de las penas convencionales que se Impongan a -El Contratista" s~
harán efectivas con cargo a las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay I~",
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las Obras ~e este contrato. !:A~!':~~

4ü9~~
Décima sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIo", dando aviso por escrito a -El Contratista~ con'4J~W.?J;{J"
hábiles de antiCIpación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en c~Jg#
estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, sin que ello implique la H.!lWlsl~J9Ji'ENT
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. HUNUCMA. YUCAT

. .PRESIDE"~'A MU",e, ALEn caso de suspenslon definitIva de los trabajos "El MunIcipio- podrá dar por terminado antlcipaoa e" ,\
contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la CláuSUI~ I~'
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antiCipos entregados asf como, en su caso. se
cancelariin las fianzas otorgadas en garantía.,..
Décima sé~Hma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
lncumpllml~hto de las obligaciones a cargo de -El Contralista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea
el que det~Hnine resclndlrlo, dicha rescIsión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicIal,
bastando pi!rhoello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima Séptima; en tanto que si
es -El Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondIente.

"
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases. procedImientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. la ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatan y sus Reglamentos
en vIgor, -El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimIento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisIón, ~El Contratlsta~ estará obligado 8 pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencIonal que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescislón.- Si "El MunicipIo" considera que "El Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescIsión, le comunicará a "El Contratista~ el Incumplimiento per escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes, TranscurrIdo dicho plazo, se resolverá considerando los argumentas y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado .,... •••~
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o e1:;._
la dirección electrónIca, que para el efecto se haya prevIsto.

~lCuando se dele'mln. la ,uspenslón de los "abaJos o s. ,esolnda el con"ato po, causas Impulables a "El MuniclPI~
éste pagará los trabajas ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debldament NJO
comprobados y relacionados directamente con el contrato. S'"" 1\CIll.l

"""ETARIA
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. ,,~~:'CrAL
Munjclpio~ se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiqUli!O ~ 016
que proceda; lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notlf¡caCIÓ~
de dIcha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el fInIquito deberá consldera~~to
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así com~lij a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. ••J.{~~.!I!

t~cic~~~:pUna vez notifIcada por "El Munlclpio~ la termInación antiCipada de 10$ trabajos o la rescisión del contra?'C\~~!rá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obt<ls ejecutad1f' l~vrN'f~gmo
un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra. . A UN TAN

HUNUCMA. YUCA .
"El Contratista" estará Obligada a devolver o "El Munlciplo~, en un plazo de cinco días hábiles. coIRB86toE~aMr~dl:l
notificación oe la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que st,ll)te A061ér
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma;

•!
1,- Trabajos ~xtraordlnarlos con base en precios unitarios;

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Munlciplo~ estaro facultado pal'!l ordenar a "El Contratista- su ejecución y este se Obliga a realizarlos
conforme a dl,ches precios. ~~". ~,:rrl~L..4/.4 C.i52 JI
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b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municlplo~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuovos con la intervención de .El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

•
c}.- Si no fuera posible determInar los nuevos precios unItarios en la forma establecida en los incisos a) y b), .EI
Munlcipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sIrvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

tfl-"'''~

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, .1....• \
Contra lista", a requerimiento de .EI Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideración 10~;
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencIa de que, para la fijación de~~
estos precIos. deberá aplicar el mismo criterIo Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarlo!t.A'11JNlnUHílO
establecidos en el contrato, debIendo resolver ~El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (qulnceww..1\.QJA.~
dias naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los predos unitarios a que se refiere este InclslSECRETARIA
"El ContratIsta" se obliga a ejecutar los trabajos extrllordlnarios conforme a dichos precios unitarios. MUNICIPAL

~

e) .• En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios 8 que se refiere ellnCis~2015
" d~ o b~~n, no lleguen las partes a un acuerdo. respecto a los citados precios, .EI Municipio. podrá. ordenarle la

e)eCUCIOnde los trabajos extraordinarios, apllcandoles precios unitarios analizados por observación dIrecta. en los
te:minos CQrrespondlentes de la ley de Obras Públicas y ServIcios Relacionados con las MIsmas, la ley de ObS~~~
Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatiln y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre les JJ~~~
sobre el procedImiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos. f\\~I~.1

•
En este caso, la organización y dirección de los trabejos, asi como la responsabllldad por la ejecución eflcl~#
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratlsta-. "'iIfiJ."<b

H. AYUNTAMIENTO
Además. con el fin de Que ~EIMunicipIo" pueda verificar que las obras se realicen en forma efIciente y EtdtJMérnéA YuCATAN
sus necesidades, -El Contratlsta" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y prARa1n£llt~.4 MUNICIPI
ejecución respectIvos. 2"12.20'"

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costo
directos ante el representante de "El Municipio- para formular lOSdocumentos de pago a que se refiere la cláusul
sexta de este contrato.

12

En todos estos casos ~EI MunIcipIo. dará a HEI Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y.!>us especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos. ',1

"1
2." Traba)Os~xtraOrdlnariOs por administración directa:,;

SI -El MunicipiO. determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordlnarjos por los procedimientos
a que se refiere el apartado:1, podró realizarlos en forma directa. .•. I • ~ .1"\ n-r-r,...£l

12: ~u:A".~"0<-' ,
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

•
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusUla, podrá
encomendar In ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigésima ••ConvenIos Modificatorio-

Vigésima primera •• Subcontrataclón.- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Insta[ación en los
trabajos objeto del contrato.

•. ,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debara
comunicarlo previamente por escrito a -El MuniclpiO-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

~e:A- ....).t-\AeI 'AlU G
IJ

a).• Convenio adicIonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a -El ContratIsta- le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará _'~"',
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su SOIlCitUd'/~tí~i..'
-El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) djas naturales sobre la justificación o procedencia def ~~ 1
la prorroga y, en su caso, COncederá la que haya solicitado -El COntratista" o la que "E[ Mun!l::lp[o. estime~)
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondIentes. ~.

fl. AYlJ~TAMlHm
SI se presentasen causas que Impidan la termlnac[ón de los trabajos dentro de [os plazos estipUlados, que fueran~.UlJrJJ~
imputables a -El Contratlsta-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para -El Mun[cipio. elSECRHARIJ
concederla o negarla. En caso de concederla. -E[ MunicIpio" decidirá si procede a imponer a -El Contratista" las MUNICIPAl
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato 2012. 201~

~

ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
~ procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticInco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el program, de ejecución de lo. tr'b'Jos. que debidamente firmado por I,s parte•• form~
parte integral de este contrato, ~\-/)'

!:""~~.~~A.:r;l1"
•

b).-Convenlo adicional do ampliacIón de monto: Dentro del pr@supuesto autorizado y bajo su responsabilid ~.,,'
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo [a base de precios unitarios y~~\~. 1 ~

en la parte correspondlonte; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadam'8n¡. ~',f)
no reb¡;lsen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substarr1 ~
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley, H,AYUNTAMJENTO

HUNUCMA. YlI ATAN.
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se po~~/;lt~;. M 'ICIPA
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autoriz:ados ~2l:!20Iú
responsabilidad de -El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condlclones que
se refieran a la naturaleza y características esencla[es del objeto del contrato orIginal, nI convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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•
En todo caso de subcontratación el responsable de la realizacIón de la obra será ~EI Contratista~ D quien se cubma
el importe de lo, trabajo,. El'ubeon' •• U"a no quedan> ,ub,ogado en ninguno de io, de",cho, de "ElConuaU"a". ~._~

Vlgé,lma 'egunda., Cesión de los de,cchos de cobro.' "ElCon',,""o" solo pod,á ccd•• o com.mme'" sus d••eChOS.
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El MunIcipio., con la aprobación expresa. V
previa y por escrito de -El Municipio.. UWíf.IJ.I!9ITO

Vigésima tercera.~ Jurlsdlcclón,- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que~'JttATA..
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurIsdicción de los Tribunales Estatales yS~CRETARIA
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por UNICIPAl
razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa. ~2012 _2015

Vigésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y servicios
Relaclonados con las Mlsmas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus .
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del C6digo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

""".~t:'~.\~\
'i~'~~~''0". f...1..1 • ,tI
'J'~,;{'~ .f6....,.'"

H AYUNTAMIENTO
HUNUCMA.YUCATAN

nR,£SID::'NCIA MUNICIPAL
2r)12.2ü15

El presente contrato se tlrma en el (la) CIUDAD DE HUNUCMA munIcipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
dla 19 (DIEZ Y NUEVE) del mes de JUNIO del año 2013 (DOS Mil TRECE).

~ --J .1-¥l(2r( rJe2- C; .

Vigésima quinta .• Declaraclón flnal.- -El Centralista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambIar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato so refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato,

•
~

"
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